
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0367-RC 

  Machachi, 17 de diciembre de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 16 de diciembre de 2021, por mayoría, Resuelve: 

 

Artículo 1: Denominar al Complejo Deportivo ubicado en el barrio Central de la parroquia 

Uyumbicho, con el nombre de Dr. David López Robles, por su larga trayectoria como 

presidente del Gobierno Parroquial y la consideración que tiene de la ciudadanía de la 

mencionada parroquia.  

Artículo 2: Disponer a la Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros, realice la 

actualización de la “Ordenanza Sustitutiva de Nomenclatura y Numeración de las Zonas 

Urbanas del Cantón Mejía”, incorporando las observaciones y requerimientos que se hagan 

por parte del Concejo Municipal, esto con el fin de que si existe otro pedido de esta 

naturaleza se pueda realizar de acuerdo a la normativa local.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Soledad Ramos Carrera 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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